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DECRETOS 
Salta, 11 de mayo de 1995 

DECRETO No 1 .O30 
Ministerio de Bienestar Social 

VISTO el expediente No 39.936195 -código 74, por 
el cual el Instituto Provincial de Seguros "Dr. Jaime 
Hernán Figurera", eleva para su aprobación la 
Resoluci6n No 31-D/95, y 

CONSIDERANDO: 
Que mediante la citada resolución se concede a la 

señorita María Cecilia Cardón, licencia especial con 
goce de haberes, desde el 02 de febrero y hasta el 15 
de julio de 1995, para participar en el Curso de 
Informática para Directivos, que se lleva a cabo en 
España. 

Que dicha licencia tiene encuadre legal en el 
artículo 41 del Decreto No 6.900163. 

Que atento la providencia de f. 3 vuelta, corres- 
ponde el dictado del instrumento administrativo per- 
tinente. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Apruébase la Resolución No 3 1-D de 

fecha 05 de enero de 1995, emanada del Instituto 
Provincial de Seguros "Dr. Jaime Hernán Figueroa", 
que como Anexo (fotocopia certificada que consta de 
2 f.) forma parte del presente decreto. 

Art. 2" .- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Bienestar Social y firmado por el 
señor Secretario General de la Gobernación. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

eTEEO.4 - Autiero - Martino. 

Salta, 11 de mayo de 1995 
DECRETO No 1 .O3 1 

Ministerio de Salud Pública 
Expediente No 03.522/90 - c6digo 76 

VISTO las presentes actuaciones mediante las 
cuales se gestiona la designación temporaria del señor 
Marcos Antonio Peña, D.N.I. N" 22.056.1 12, y 

CONSIDERANDO: 
Que el presente pedido se fundamenta en impres- 

cindibles y urgentes necesidades de servicios existen- 
tes en el Hospital Materno Infantil, dado que la falta de 
personal de servicios crea serios inconvenientes que 
afectan el normal desenvolvimiento de las actividades, 
impidiendo que sus instalaciones cuenten con las con- 
diciones de salubridad e higiene que las mismas exigen 
ante su uso diario. 

Que ante las necesidades invocadas. resulta 
necesario arbitrar los medios para concretar la 
designación temporaria del señor Marcos Antonio 
Peña, con arreglo a las provisiones contenidas en los 
Decretos Nos. 2.689/73 y 4.062i74. 

Que existe partida presupuestaria disponible en el 
rubro Personal Transitorio-Presupuesto 1994 (Ley N" 
6.783). 

Que conforme disposiciones fijadas en los alcances 
del artículo 16 de la Ley No 6.583 y sucesivas 
prórrogas, corresponde el dictado del acto ad- 
ministrativo pertinente. 

Por ello, 
El Gobernador de la h ~ v i n c i a  

en acuerdo general de Ministros 
D - E C R E T A :  

Artí'culo lo - ~e$~nai;e en carácter de personal 
temporario, al señor Marcos Antonio Peña, D.N.I. No 
22.056.1 12, a partir de la fecha de toma de posesión y 








































